
ASOCIACION MUTUAL ENTRE

MATRICULADOS DEL COLEGIO

DE ODONTOLOGOS DE LA

PROVINCIA DE SANTA FE

2º Circunscripción

(A.M.E.C.O.)

ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Asociación Mutual Entre Matriculados del Colegio de Odontólogos de la Provincia de Santa Fe 2°
Circunscripción (A.M.E.C.O.), de acuerdo a las facultades conferidas en el artículo 19 inciso c) del Estatuto, convoca a sus asociados
a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 29 de Julio de 2014 a las 12,30 horas, en su local social de Santa Fe
3011 de la ciudad de Rosario, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Lectura del acta de la Asamblea General Ordinaria anterior;

2) Designación de dos asociados para que firmen el acta, juntamente con el Presidente y Secretario;

3) Consideración del Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos, la Memoria y el informe de la Junta Fiscalizadora por el
Ejercicio Económico finalizado el 31 de Marzo de 2014;

4) Aprobar compensación miembros Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora - Art. 24 inc. c) Ley 20321 (y modificatorias);

5) Exposición del Informe de la Junta Electoral designada mediante asamblea de fecha 22 de abril de 2014, sobre el proceso
electoral convocado para los días 28 y 29 de julio de 2014.

$ 45 232849 Jun. 17

__________________________________________

ASOCIACION DE PROTECCION

RECIPROCA ENTRE

PRODUCTORES AGROPECUARIOS

(A.P.R.E.P.A.)

SAN JERONIMO SUD

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Se  convoca  a  los  señores  socios  de  la  ASOCIACION  DE  PROTECCION  RECIPROCA  ENTRE  PRODUCTORES  AGROPECUARIOS
(A.P.R.E.P.A.), a la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará el día 24 de junio de 2014 a las 19,30hs. en el local sito en
Avda. de las Américas S/N de la localidad de San Jerónimo Sud, con el objeto de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA



1) Designación de dos asambleístas para que juntamente con presidente y secretario firmen el acta de la presente Asamblea
General extraordinaria.

2) Lectura y aprobación del acta anterior.

3) Consideración y aprobación de constitución de derecho real de hipoteca a favor del Banco Macro de los inmuebles inscriptos al
Tomo: 295/354, Folio 163/407 Nro. 280546/386011 y matrícula Folio real 15-6368 todos del depto. San Lorenzo.-

RUBEN PASCUALE

Presidente

OSCAR PIANTANIDA

Secretario

ART. 35: Los asociados participaran personalmente y con un solo voto en las asambleas, no siendo admisible el voto por poder. Los
miembros del Organo Directivo y del Organo de Fiscalización no tendrán votos en los asuntos relacionados con su gestión. Art. 36: el
quórum para cualquier tipo de asamblea, será de la mitad más uno de los asociados con derecho a participar. En caso de no
alcanzar este número a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar válidamente treinta minutos después con los socios presentes,
cuyo número no podrá ser menor al de los miembros de los órganos directivos y de fiscalización. Las resoluciones de las asambleas
se adoptarán por la mayoría de la mitad más uno de los socios presentes, salvo los casos de revocación de mandato contemplado
en el artículo 17, o en los que el presente estatuto social fue una mayoría superior. Ninguna asamblea de asociados, sea cual fuere
el número de presentes, podrá considerar asuntos no incluidos en la convocatoria.

$ 135 232824 Jun. 17 Jun. 19

__________________________________________

SISTEMA SALUD E.M. S.A.

FIRMAT

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

De acuerdo con lo establecido en el Estatuto Social y disposiciones legales vigentes, convócase a los Sres. accionistas a la
Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 30 de Junio de 2014 a las 20 horas en primera convocatoria y 21 horas en segunda
convocatoria, en la sede social sita s/calle Buenos Aires 1392 de la Ciudad de Firmat, Provincia de Santa Fe, para considerar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea, juntamente con el presidente del Directorio.

2) Consideración del retiro por haberse cancelado el autoplan de un vehículo marca Fiat, modelo Ducato que será afectado como
ambulancia.-

3) Consideración por la venta de una ambulancia usada marca Fiat, modelo Ducato año 1999, y otra ambulancia usada marca
Renault, modelo Rodeo, año 2003.

4) Consideración con la deuda de la sociedad al Dr. Marcelo R. Muñoz (fall)

EL DIRECTORIO

$ 165 232769 Jun. 17 Jun. 24

__________________________________________




